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5 vNTI `,GO, 11 de Enero de 1982

Hoy se decretó lo que sigue

Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE

Lo dispuesto por el D.S. NO 1947, de
26 de noviembre de 1981, y en conformidad a lo estableci
do en el número cuarto del artículo 410 de le Constitu-

cibn Política de la República de Chile,

E R E T C

prohíbese la entrada al territorio na
cional, a la persona que se menciona a continuación:

ROLAITDO SAN IARTIid ECRTIIJ ^UE2 ^^ ' ^Zlb^ó^^

'OMESE RAZON, ANOTESE 7 COP'íUNI UESEo

Fco,)^t,UGUSTO PINOCHET UGi,RTE;General

de Ej'rcito; Presidente de la República. SERGIO FERNANDEZ

EERNANDE"L9 Ministro del Interior.

Prohibe la entrada al país de persona

cimiento,
Lo que transcribo a Ud, para su cono-

Salarla ad...
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